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NOTARIA TERCERA 

CONSTTITCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL DE FABRICACIONI CTRONICAS MINNOTAR 5.4. 

   

OTORGADA POR: MUÑOZ ORELLANA SANTIAGO ESTEBAN Y 

OTROS. 

CAPITAL: LSD 2000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provinera de PICRINCHA el día de hoy veinte de Enero 

del dos mil quince, ante mí, DOCTORA JACQUELINF Al XANDR 

  

VASQUEZ VELASTFGLI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constutwr la compañía INDUSTRIAL DE FABRICACTONES 

ELECTRONICAS MINNOTAB SA., elila señor(a) MUÑOZ ORELLANA 

  

NTIAGO ESTEBAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domucilio en la cuudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; elíla señor(a) BARRERA GAONA MIGUEL ANGEL, de nacionalidad 

MEXICANA, estado civil CASADO. con domicilio cn la crudad de México- 

Estados Unidos Mexicanos, de paso por la cuudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) VERNI AGUIRRE ALDO JAVIER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domeitio en la ciudad 

de QUITO. por sus propios y personales derechos; ella soñor(a) MUÑOZ 

ORELLANA FRANCISCO ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

  

  vil CASADO, con domicilio en la erdad de QUITO, por sus propi 

  

  

personales derechos; elíla señoría) REYES VILLALVA GALO FERNANDO, de



qm
 

nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOL 1HRO, con donmeilro cn la cuidad 

      pros y personales derechos Los 

  

de QUITO, por sus omparecientes son 

mayores de edad, hábiles segun derecho para contratar 3 obíi 

  

se, a quienes de 

sonocer doy le, en virtud de que me han exhubido sus documentos de identificación 

  

que en fotocopia debidamente antenticada por mi se agregan, bicn instruidos. por 

mi ella Notaría 

  

en el objelo y resultados de esta escritura que a celebrarla   

  proceden, hibre     voluntas tamente, de acuerdo a la menuta que me entregan, 

  

cuyo 

   tenor es como sigue "SPÑOR(A) NO 1ARIO(AJ.én el protocolo de escrituras 

publicas a su cargo, sírvase 1nsertar una de consutucion de compañia anonima 

contemda en fas sigmentes cláusulas PRIMERA,» 

  

MPARECIENTE 

  

ntecuenenen el lor gamento. de esta escrit 
nombres y    

     

    

    

    

   Representante 

  

   
      

   
  

   
  
     

        

Apellidos w iclad) ¡Nombre y 
¡Ravron Sos i Apellido, 
i | 

| 
A NOZ ORTELANA Casano, [entro 

San naci [ESTARAS di 
RArRERA GAONA  [MPXICANA CasaDo 
parte ANO y Bloc 
VER AGUIRRE JECUMIORIASA  TCADADO [comava BD | 
TXO7 ORTISANA JECDATORIANA [CASADO [crío ERANOSCO l ANDRES | 1 
AA PA anno i 
GATO FENANDO, -     

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los compareusentes declaran 

que consituven, como en efecto lo hacen, una compañta anomia, que se sometera 

a las disposiciones de la Ley 

  

de Compañas: del Codigo de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TRE 

  

RA.- ESTATUIO DIF LA COMPAÑIA. Título Primero (1). Del 

       mbre, domuciho, objeto y plazo Artículo Primero (19).- Nombre.- Ll nombre 

  

de la compañía que se constifuy 

  

e es INDUSTRIAL DE FABRI 

  

ACIONE! 

  

ELECTRONICAS MINNOTAR S A Artículo Segundo (2% - Donucifio.- El 

domuerlio principal de la compañra es QUITO. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecunsentos admunisicados por un factor, en uno o mas lugares



intro del temtorio nacional o cn el extenor, sujerándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (3% - Objeto Social.- El objeto di la compañía 

consisie en FABRICACION DE ORDENADORES (COMPUTADORAS) 

CENTRALES MICROCOMPUTADORAS DE ESCRITORIO PORTÁTILES 

(LAPTOPS, NOFEBOOKS), ORDENADORES DE MANO (ASISTENTES 

DIGITALES PERSONALES) La el cumplamiento de su objeto la compaíra podrá 

celebrar todos los actos y contratos permnidos por la ley. Artículo 4? - Plazo.- El 

plazo de duración de la compania es de CINCUE, 

  

años, contados desde la 

fecha de senpeion de esta esentura Título Segundo (II). Del Capital. Articulo 

Quinto (5").- Capital y de las acciones.- Tl Capital Suscrito es de DOS MIL 

dólares de los Estados Umdos de América. dividido co DOS MIL acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nomenacivas, de UN dólartes) de los Estados 

Usudos de America de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero no 41 DOS MIL melusive El Capital Autonzado es de TRES MIL 

dolares de los Estados Unidos de Aménca Titulo Tercero (111), Del gobierno y de 

  la administración, Artículo Sexto (67).     Norma general.- El gubierno de la 

compañia corresponde a la junta 

  

neral de acciomistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerems Generar 1 a representacion legal judicial y extrazudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente ca Lorma INDIVIDUAJ., bn 

  Jos casos de falta, ausencia temporal o defimibiva, o impedimento para actuar del 

Cierente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencta o 

impedimento paro actas de este último, sera reemplazado por el primero hasta que 

la funta General nombre al ttular El plazo de duración de los indicados 

   Admuustradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos mdefimdamente 

Artienlo Séptimo (7%).- Convocatori 

  

- La convocalona a junta general efectuará 

el Gerente General o ul Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor cuculación en el domuciho principal de 1a 

compañra, conforme a la Ley, con ocho dias de anticipación, por lo menos. respecto



dle aquél en el que se celebre la reunión En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta Artícnlo Octavo (8*.- De las clases de 

  

juntas, de las atribuciones de la funta General, de la Junta General Universal, 

  

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.» Se estará a lo dispuesto en ta Ley de Compañías Artículo Noveno (9").- 

Ll Presidente y el Gerente Goncral ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores cn lu Ley de Compañías. Título Cuarto (1Y), De la 

   fiscalización. Artículo Décimo (10).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

¡limitado de inspección y vigilanera sobre todas las operaciones sociales, st 

dependencia de la admumistración y en interés de la compañía. Títmlo Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de Compañías: CUARTA.- CUADRO 

   

  

     

  

  

  

  

  
    
  

      
  

DI SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPILALSOCIAL. 
Nombre de los Número de — [Capital Capital [Capital por 
[accionistas — Acciones suscrito pagado pagar 
[suscritores | - _ - 
[MUSOZ.ORFII AN: a 0 ao ose Sariaco | ESTEDAN - - 
e [una ur 200 IiouLL ANGLE - 
¡vero actu — [00 pr hon lana | 

Lo ima Eo l Hrascisco ANDRES 
Reyes vaz ara Ju Los na Too [SALON ERNANDO 0: 
IToraLes [oo “zan io joo 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

  

señalados en el artíenlo scxto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora MUÑOZ ORELLANA SANTIAGO 

  ESTEBAN, y como Gerente General de la misma al (o a lar señor (o señora) 

  

MUÑOZ ORELLANA    ANCISCO ANDRES, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los



comparceientes, DLC] 

  

RAMOS BAJO JLRAMLNTO que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan Ingar a la presente constitución 

  

de compañia provienen de aciividados lícalas: SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CLMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECI ARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de 

los corruspondimntes permisos y ha     oncias, asi como de aquellos permisos de 

luncionamicuio Licencias y autorizaciones que en un fismro soliciten otras 

1 

  

ciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

  

Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el caputal social en los montos 1ndicados on el cuadro de 

  

suseupcion y pago del capital social una vez constuinda la compañra, y el saldo 

insoluto dentro del plazo 

  

ado por la 

  

Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos ca cl presente 

instrumento son elortos y veraces en apego a la ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

demas loves afines En caso de controversia entro los acC1onistas, o Etre accionistas 

  

y admuustradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbrtraje y Medracion, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notano(a) 

  

dignara añadir las correspondientes clausulas de esulo ” HASTA 

  

AQUI LA MINUTA, que gueda elevada a escritora publica con tado su valo» leg; 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos. y que los comparecientes 

   la aceptan en todas sus partes, la mismo que ha sado obtenida del sistema 

intormauco de la Superintendencra de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se obs 

  

varon los preceptos y requisitos provistos en la Loy 

Notanal, y leida que 1 

  

Luc a los comparcointes por mu ella Norario(a) se 

saullean v firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

  

  
de esta notaría. DE TODO CUANTO DOY FE.



a 
      

Farma Socios 

    REYES VILLALVA GALO TERNAN] 

CEDULA 1712147006 

ESFIEL COPIA DEL ORIGINAL 

JACQUELINE aa 
ALEXANDRA Ea 
VASQUEZ eenisan, 
VELASTEGUI 

1 > SQUEZ VELAS FGUI 
Identificacion 1712161783 

      DOCTORA JACO!



£ E 
171543122-5 

  

Y UN 
CERTIACADO DE VOTACIÓN 

0 
036-0236 1715431228 ctas, 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
anteced 20 Afpeamgaeprseiado ante mi 

Quito, 

DRA. 'LASTEGUI 
NO? CANTÓN QUITO. 

  





  

P<MEXBARRERA<GAONA<<MIGUEL<ANGEL<<<<<<oeo<es 

6155215959MEX7605057M2009306<<<<<<<<<<<<<<0B 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prewsta en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es ¿qual ento presentado ante mi 

eo Un            

 





      

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que ántecede es igual al E q presentado ante mí Quito, 2 0 ENE 

  

      



 



   
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con a facultad prevista en el numeral 5 del 
At, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 
Quito, 

  

   
DRA. JACQUE! 
NOTARIA TE





              

    

    
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notarial, doy 1é que la COPIA que 

antecede es igual documento presentado ante mí 

¡TEGUI 
uITO   



 


